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Reconocimiento de Juntas Vecinales
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DIRECCION GENERAL OFICINA DE ORGANIZACIONES

VECINALES

 

SECRETARIA GENERAL: OFICINA DE 

TRAMITE DOCUMENTARIO Y ARCHIVO
ALCALDIA

AREA GEOGRAFICA DONDE 

SE HALLA LA JUNTA 

VECINAL 

OFICINA GENERAL DE PARTICIPACION VECINAL

INICIO 

0

Los integrantes de la Junta Vecinal 
presentan documentación, 

solicitando el  reconocimiento de la 
misma y el técnico administrativo 

verifica si requisitos estan de 
acuerdo al TUPA 

La secretaria registra 
expediente y eleva al Director  

General 

Contribuyente  Copia de la  Autorización Copia de la 03 05 01 

Se lleva a cabo 
reunion con los 
integrantes y 
se realiza el 
saneamiento 

del expediente 

La secretaria recepciona 
documentación y eleva al  

Director de Organizaciones 
Vecinales 

El Director evalua expediente, si 
hubiera obsevaciones comunica 

a los interesados para 
coordinaciones y sanemiento del 

expediente 

El mensajero de la Oficina 
General de Participación 
Vecinal se acerca inter o 
diariamente a la mesa de 

partes de la MPC y traslada 
doc. a su área. 

El funcionario de la Oficina General 
de Participación Vecinal coordina 

con los dirigentes de la Junta Vecinal 
no reconocida, actuado como veedor 

y asesor de los integrantes. 

 
   ¿ CONFORME? 

 
SI 

 1 

04 MIN 

 
NO 

01 DIA 

                         
 

Proyecto de Resolución 

 
   ¿ CONFORME? 

 
NO 

La secretaria traslada Informe y 
Proyecto de Resolución con 

cuaderno de cargo. 

                          
Informe 

El Director General da su 
proveído y secretaria traslada 
documentación a la Oficina de 

Organizaciones Vecinales 

El Director elabora Informe, lo 
firma, así como Proyecto de 

Resolución, lo visa y los eleva al 
Director General por medio de 

su secretaria.  

 1 

                          
Expediente 

La secretaria recepciona 
documentos y eleva al Director 

General  

El Director General firma 
Informe, visa Proyecto de 

Resolución y eleva a 
Secretaría General 

01 DIA 

La secretaria recibe 
documentación y eleva al 

Secretario General, el cual le 
delega  la elaboración de la 

Resolución Original 
membretada 

                         

Resolución de Alcaldía 

                         
 

Expediente 

El Secretario General remite 
Resolución de Alcaldía a la 

Oficina General de 
Participación Vecinal 

La secretaria recepciona la 
Resolución y eleva al Director 

General, el cual visa y 
devuelve a  Secretaría 

General 

01 DIA 

La secretaria recepciona doc. 
eleva al Secretario General, el 

cual ordena elaborar 
credenciales y a la vez 

traslada Resolución a Alcaldía 

La secretaria recibe documento 
y eleva al Alcalde, el cual firma 
la Resolución y deriva traslado 

a Secretaría General 

La secretaria traslada 
Resolución de Alcaldía  
a Secretaría General 

                          
Resolución de Alcaldía 

La secretaria  recibe y eleva al 
Secretario General el cual 
deriva Resol. a la Oficina 
General de Participación 

 2 

 2 

 3 

 3 

La secretaria recepciona la 
Resolución y eleva al Director 

General, el cual  entrega 
copias leg. al notificador 

Notificador notifica a los 
interesados la 

convocatoria a la 
Juramentación 

Juramentación de los 
miembros de la Junta Vecinal 

con la entrega de 
Resoluciones y credenciales 

01 DIA 

06 MIN 

03 MIN 

03 MIN 

01 DIA 

01 DIA 

 4 

 4 

01 DIA 

01 DIA 

01 DIA 

01 DIA 

10 MIN 

10 MIN 

01 DIA 



deriva Resol. a la Oficina 
General de Participación 

Vecinal. 

con la entrega de 
Resoluciones y credenciales 

FIN 

01 DIA 

05 MIN 


